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MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
AMPLÍA LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA LA CONTRATACIÓN DE DIVERSOS 
SUMINISTROS PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL DE SECRETARÍA DE 
ESTADO DE SEGURIDAD Y DE SUS ÓRGANOS DEPENDIENTES DE ELLA, CON 
MOTIVO DEL DENOMINADO CORONAVIRUS. 
 

 

1.- Objeto 

 

La presente memoria tiene por objeto la justificación de la ampliación de la 

declaración de emergencia para la contratación de los suministros de protección 

necesarios, mascarillas de uso individual, y test de análisis y detección del 

coronavirus, para prevenir posibles contagios para el personal de la Secretaría de 

Estado de Seguridad y de sus Órganos dependientes, con motivo de la propagación 

del denominado coronavirus (Covid-19). 

 

2.- Justificación 

 

El pasado mes de diciembre de 2019 se detectó por primera vez en un 
mercado de Whuhan (China) un nuevo virus, que ha sido denominado Covid-19. 
Según el Centro de Coordinación  de Alertas y Emergencias Sanitarias  del Ministerio 
de Sanidad de España, los coronavirus producen cuadros  clínicos que van desde el 
resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus 
que causó el síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV) y el coronavirus 
causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV), el cual se ha 
propagado de forma exponencial, por el resto del mundo, existiendo numerosas 
personas contagiadas a nivel mundial.  

 
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo la situación 

de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 
internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e 
internacional, ha requerido la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer 
frente a esta coyuntura, como son medidas de confinamiento personal, uso de 
mascarillas y pruebas de detección, caso de los test analíticos. 
 

Igualmente, a lo largo de estas últimas semanas, el Gobierno de España ha 

adoptado medidas para hacer frente a la problemática derivada de la evolución de la 

actual situación sanitaria producida por el COVID-19, habiéndose declarado el Estado 

de Alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, modificado parcialmente por el Real Decreto 468/2020, de 17 de marzo, con 

sucesivas ampliaciones para prevenir el contagio de este virus.  

 

En el citado Real Decreto se atribuye un papel esencial al Ministerio del 

Interior y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de él dependientes, lo que 

ha hecho preciso que se dictara, el día 15 de marzo, una Orden Comunicada por el 

Ministro del Interior en la que se establecen los criterios de esta actuación. En esta 
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Orden, además de impartir las correspondientes directrices de carácter operativo, la 

Instrucción tercera se dedica a la regulación de las medidas de autoprotección y 

vigilancia de la salud de los funcionarios, siempre conforme a las recomendaciones e 

instrucciones impartidas por las autoridades sanitarias. 

 
Igualmente, a lo largo de estas últimas semanas, el Gobierno de España ha 

adoptado medidas para hacer frente a la problemática derivada de la evolución de la 

actual situación sanitaria producida por el COVID-19, habiéndose declarado el Estado 

de Alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, modificado parcialmente por el Real Decreto 468/2020, de 17 de marzo, con 

sucesivas ampliaciones para prevenir el contagio de este virus.  

 
Igualmente se hace necesario disponer de test analíticos que permitan conocer 

el estado de afectación del personal de Secretaría de Estado de Seguridad y del 
personal de sus Órganos dependientes, para adoptar las medidas de prevención y 
profilácticas que los servicios sanitarios estimen necesarios. 

  
La actual necesidad de disponer de este tipo de material en número suficiente, 

se ha visto doblemente afectado, ya que por una parte, no ha sido posible atender las 

necesidades derivadas con los actuales medios y por otra, la situación del actual 

mercado de suministros, afectado por los lógicos procesos de fabricación derivados 

de una gran demanda, fluctuación de precios y los controles aduaneros,  han 

impedido realizar las recepciones de forma ordinaria y en el tiempo previsto.  

 

En base a ello, por estar afectada la seguridad sanitaria individual, dada la 

premura con la que era necesario prever y dotar de estos medios de protección 

individual (mascarillas, guantes de nitrilo, geles, test…etc.) fue obligado proceder a la 

tramitación de un procedimiento de emergencia ya que existían circunstancias de 

trabajo que suponían un grave peligro para la seguridad en el ámbito sanitario del 

personal actuante, tal y como recogen los requisitos incluidos en el artículo 120 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que permiten la 

tramitación de emergencia. 

 

La Secretaría de Estado de Seguridad, ha ido adquiriendo diverso material de 

protección (mascarillas, test, guantes…etc.) con cargo a la Resolución de Emergencia 

de fecha 31 de marzo de 2020,  dotada inicialmente con presupuesto máximo de 

4.000.000€, el cual ha resultado insuficiente para cubrir las demandas necesarias de 

elementos de protección y seguridad. 

 

El análisis del gasto efectuado, las diversas prórrogas del Estado de Alarma, 

las recomendaciones del Ministerio de Sanidad mediante la edición,  el día 11 de abril 

de 2020, de la Guía sobre Buenas Prácticas en los Centros de Trabajo, conteniendo 

medidas para la prevención de contagios del Covid-19,  así como las propias 

disposiciones internas sobre teletrabajo, aconsejan incrementar las adquisiciones en 

materia de mascarillas FFP2 y test de analítica del coronavirus, lo que implica 

incrementar el gasto inicial previsto para estos suministros. 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-9

7b
a-

1d
6d

-5
fe

2-
f0

dd
-b

87
4-

13
35

-6
7b

5-
0e

eb
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-97ba-1d6d-5fe2-f0dd-b874-1335-67b5-0eeb

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : DANIEL BELMAR PRIETO | FECHA : 16/04/2020 12:18 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 16/04/2020 12:18



 
 

 
 

Página 3 

MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD 
 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOS 
PARA LA SEGURIDAD 

 

AVENIDA DE PÍO XII, 17-19    
28071 –MADRID 
Teléfono: 91 537 18 09 
Fax. 91 537 18 26 

El gasto inicial previsto, en materia de adquisición de mascarillas (quirurguicas 

y FFP2) era de 3.000.000€. La actual demanda de mascarillas del tipo FFP2, 

cuantificada numéricamente en al menos 1.500.000 de nuevas adquisiciones, hace 

que con los actuales precios, sea necesario disponer de una cantidad de dinero por 

encima de los 4.500.000€.  

 

Igualmente para atender las necesidades en materia de test analíticos, las 

previsiones iniciales de adquirir 30.000 test ha sido insuficiente, pues la demanda y la 

necesidad preventiva de realizar test para evitar posibles contagios, exigen al menos 

la adquisición de 50.000 test, lo que incrementa las previsiones iniciales en otras 

20.000 unidades, suponiendo por ello incrementar el gasto en esta partida. 

Inicialmente se contaba con un presupuesto de 360.000€, siendo necesario disponer 

de una cantidad adicional de 366.000€, para cubrir la diferencia más el 

correspondiente. 

 

 

3.- Coste del suministro. 

 

 

La contratación de los suministros necesarios para la presente ampliación, 

deben ser sufragados con cargo al Capítulo II (Gastos corrientes en bienes y 

servicios) y más concretamente al artículo 22, material, suministros y otros, al tratarse 

de material fungible  relacionado con la protección personal, productos farmacéuticos  

y material sanitario, como es el caso de las mascarillas y test analíticos. 

 

 

El coste estimado de los suministros asciende a 5.040.000€, que se desglosan 

de la siguiente manera, si bien el número de unas y otras puede verse alterado por 

cuestiones de mercado, sin que aumente el gasto previsto. 

 

- Mascarillas de protección FFP2)…………………..……………4.674.000€ 

- Test coronavirus……………………………………………………. 366.000€ 

 
 
Dichos gastos se imputarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
16.03.13A.221.06 Productos farmacéuticos y material sanitario.....  5.040.000€ 

 

En razón de cuanto antecede, se propone la ampliación de la declaración de 

emergencia a que se ha hecho mención, así como a autorizar la contratación de los 

suministros por el procedimiento de emergencia, por un importe máximo de 

5.040.000€. 

 

Los anteriores gastos serán sufragados con cargo a la aplicación 

presupuestaria de presupuestos de gastos de la Sección 16 (Ministerio del Interior), 

Servicio Presupuestario 02 (Secretaría de Estado de Seguridad) Programa 132A 
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(Seguridad Ciudadana), mediante la tramitación de expediente de libramiento de 

fondos con carácter “a justificar”. 

 

En el plazo máximo de 30 días se dará cuenta de la Resolución por la que se 

acuerde la declaración de emergencia al Consejo de Ministros, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 120 Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 

noviembre.  

 
Madrid, a 13 de abril de 2020 

 

El Subdirector General 

 

 
 

Daniel BELMAR PRIETO.  
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